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Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con • 

5 por 100 para amortización de empréstitos 

Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se tí je ün ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Lo8 Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a Las inserdones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Exorno. Sr, Gobernador Civil. 
Precios*--SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 1S0 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe ana* 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semei 
Irales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pagó adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualeo 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. í 

EDICTOS Y ANUNCIOS.— a) Juzgados Municipales y ^"omafales, 1,50 pesetas linea 
b) Los demás, 2,5® pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloridad, para amortización de empréstitos* . ' , y 

HdiBinistración piwlncial 
GoMeroo Civil 

de la p r o » de León 
C I R C U L A R 

Higiene y Sanidad Veterinaria 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de Carbunco Bacteridianc, cono
cida vulgarmente con el nombre de 
Carbunco Bacteridiano, en el ganado 
de la especie bovina, existente en el 
termino municipal de Ría ño, este 
jiobierno Civi l , a propuesta de la Je-
[atura del Servicio Provincial de 
ganadería, y en cumplimiento de lo 
Prevenido en el a r t ícu lo 134, Capí-
talo X I I , Tí tulo I I . del vigente Regla-
yento de Epizootias de 4 de Febrero 
je 1955 (fi . O. del Estado de 25 de 
Qfiar.zo). Procede a la dec la rac ión 
fr,cial de la existencia de dicha en-

tran a^niales enfermos se encuen-
Eus >? cuadra propiedad de don 
com 10 ̂ oy? ^ Hoy0' seña lándose 
CQad0 Z0Qa infecta la mencionada 
PQeL[a' coino zona sospechosa, el 
^ani .e .^a^0» Y como zona de i n 

La 2ación, el mencionado pueblo. 
r e g i a r « m e d i d a s adoptadas son las 
¿dnB i en tar ias ' habiendo sido mar-

L«sios ganados enfermos. 
Mi0n. 17 de Mayo de 1962. 

2gQQ , El Gobernador Civil, 
Anionio Alvarez de Remtnteiia 

jelaíura Provincial í e Sanldaí 
P r ó x i m a la época del calor, se 

hace preciso reiterar y recordar a 
las Autoridades locales y Médicos 
Titulares, las obligaciones,-die orden 
sanitario, que incumbe poner en v i 
gor a fln de evitar o, al menos paliar, 
ios efectos de los insectos, asi como 
extender la vigilancia sobre el fun
cionamiento de las PISCINAS PU
BLICAS. 

A tal efecto y a propuesta de la 
jefatura Provincial de Sanidad, dis
pongo: 

1. ° Los Alcaldes, de acuerdo con 
los Inspectores Municipales de Sani
dad, deberán en el t é rmino de su 
ju r i sd icc ión , fomentar la lucha con
tra los insectos, moscas, mosquitos, 
cucarachas, chinches, etc, que a 
m á s de servir de vectores de gérme
nes productores de diversas enfer
medades infecciosas, constituyen, 
por su sola presencia, una desagra
dable molestia y representan un ex-
ponente de abandono, principalmen
te, en la zona rural . 

2. ° A tal efecto, por las referí 
das Autoridades, deberán exigirse el 
cumplimiento del Peci-eto del Minis
terio de la Gobernac ión de 9 de A b r i l 
de 1959 y demás disposiciones com
plementarias, que reglamentan las 
c a m p a ñ a s de desinsectación que pe
r iód icamen te deben llevarse a cabo 
en la provincia y de manera muy 
expresa durante la época estival. 

3. ° Las referidas operaciones de 
desinsectación, sólo podrán practi

carse por las Entidades debidamen
te autorizadas por la Dirección Gff-
neral de Sanidad. 

4. ° Para que la lucha contra los 
insectos sea efectiva, no ha de l i m i 
tarse con exclusividad, a la aplica
ción de los modernos y eficaces i n 
secticidas de contacto, sino que de
be completarse con la práct ica de 
otras medidas, de no difícil realiza
ción y de gran eficacia, como son el 
alejamiento de los pueblos de los 
estiércoles y basuras, así como su 
sometimiento al tratamiento ade
cuado. 

5. ° Es t a m b i é n medida de gran 
ut i l idad, en la lucha contra el mos
quito, la cor recc ión de todo estanca
miento de aguas, que pudieran cons
t i tu i r un ambiente propicio para el 
desarrollo de este insecto, que en 
una de sus especies se constituye en 
vector de la t r ansmis ión del palu
dismo. 

6. ° Los Municipios que dentro de 
su t é rmino jurisdiccional se encuen
tren emplazados monumentos de i n 
terés turíst ico, o sean por sus condi
ciones especiales, lugar propicio al 
veraneo, o funcione a lgún Estable
cimiento balneario, etc., debe rán ex
tremar las medidas anteriormente 
reseñadas , a fin de cooperar al me
joramiento de las condiciones am
bientales del medio ru ra l . 

7. ° E n cuanto se refiere al régi
men de las PISCINAS, de carác ter 
públ ico , debe rán atenerse para su 
funcionamiento y entretenimiento a 



las normas sanitarias que dispone 
la Orden del Ministerio de la Gober
nac ión de 31 de Mayo de 1960. sin 
olvidar lo relacionado con la insta
lación de una Enfe rmer ía y su co
rrespondiente personal Médico y 
Auxi l ia r . 

8.° Todos los empleados de las 
PISCINAS PUBLICAS, deberán es
tar provistos de un carnet sanitario, 
renovable anualmente, expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 20 de la referida d ispos ic ión 
Ministerial . 

Espera este Gobierno, que todos 
los Alcaldes e Inspectores Municipa
les de Sanidad, p o n d r á n el m á x i m o 
interés en la efectividad de esta 
Circular, dando a las Empresas de
dicadas a la desinsectación, las m á 
ximas facilidades para cumpl i r su 
cometido. 

León , 17 de Mayo de 1962. 
El Gobernador Civil, 

2412 Antonio Alvarez de Rementería 

Enana, DíontacMn Pronnclal 
dejeóo 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputac ión Provin

cial ce lebrará subasta para la ejecu
c ión de las obras de cons t rucc ión 

«del c. v. de «La Ercina .pór su Esta
ción, Fresnedo de Valdellorma y Pa
lacios a San Bar to lomé» n ú m . P-36. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de dos millones 
seiscientas veinticuatro m i l trescien
tas setenta y cinco pesetas con se
senta y siete cén t imos (2.624.375.67). 

La fianza provisional es de cin
cuenta y dos m i l cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas con cincuen
ta y un cén t imos (52.487,51), que po
d r á constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excma. D i -
putac ión , siendo el cuatro por cien
to la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar 
t ículo 75 y concordantes del Régla 
m e n t ó de 9 Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
se rá de veinte (20) meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora 
c ión durante el plazo de V É I N T E 
DIAS HABILES, contados a partir 
del siguiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es 
fado, de diez a trece horas, reintegra 
da la proposic ión económica con 
seis pesetas y sello provincial de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial , a las doce 

| horas del día siguiente hábi l al de 
k quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la Cor
porac ión que d a r á fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . . , expedido en , 
con fecha de . . . de . . . . . . de . . , . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . . . . . . en 
cuya representac ión comparece), te
niendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido 
en ninguno de los casós de incapa
cidad que señala el ar t ículo 4.° del 
Reglamepto de 9 de Enero de 1953, 
enterado del anuncio inserto e n . . . . . 
n ú m e r o . . . . . del día de . . . . . , 
de . . . , . , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co-administrat ivas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de cons t rucc ión del c. v. de 
«La Ercina por su Es tac ión , Fresne
do de Valdellorma y Palacios a San 
Bar to lomé», 0.° P 36, y conforme en 
todo con los tnismos, S2 comprome
te a la real ización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos, por la cantidad de . . . . 
. . . . . . (aquí la propos ic ión por el 
precio tipo o con la ¿ a j a que se haga, 
advi r t i éndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León. 19 de Mayo de 1962.-El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
2401 N ú m . 884.-254.65 ptas. 

Servicio RecaadalorioileConíMoDes 
e Impnesíos del Estado% 

Zona de León. - PUEBLOS 

E D I C T O 
Don Manuel Alfageme López, Recau

dador Ejecutivo de tributos del 
Estado en la zona dé León 2.", pue
blos. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débi tos de Con
t r ibuc ión Terr i tor ia l Rústica viene 
siguiéndose por esta Recaudac ión 
para hacer efectivos descubiertos co
rrespondientes al Municipio de Ar

m o n í a y a ñ o de 1955 se^h» 
la siguiente aicU,w 

«PROVIDENCIA. - Habiendo u • 
efecto el embargo de las finpa ^ 
los deudores a que este experf8 ^ 
se refiere, s in que puedan lleva 016 
cabo las notificaciones y demá !v a 
gencias correspondientes, por tr t 
se de contribuyentes dev dom- !N 
ignorado, hágase por medio deán 
cios en el BOLETÍN OFICIAL de la 
vincia y en la tablilla de anunoi0" 
del Municipio donde radican las fi 
cas, conforme dispone el artículo 107 
del vigente Eslatuto.de RecaudacióJ 
bien entendido que de no comnar 
cer en fcl expediente a señalar do t í 
cilio o nombrar representante en e¡ 
plazo de ocho días, se decretará la 
con t inuac ión del procedimiento en 

1 rebeldía . A partir de este momento 
todas cuantas notificaciones tengan 
que hacerse se efectuarán mediante 
la lectura de las mismas a presencia 
del públ ico que se eneueatre en la 
Oficina Recaudatoria, sita en la calle 
Fajeros, n ú m e r o 1. 

Requiéraseles al mismo tiempo, de 
conformidad con lo preceptuado'en 
el a r t ícu lo 102 del citado cuerpo le
gal, para que en el plazo de quince 
días exhiban y hagan entrega de los 
t í tulos de propiedad en esta Recau
dac ión de las fincas embargadas, ya 
que en caso contrario me proveeié 
de ellos a su costa.» 

Deudores, importe y fincas embar
gadas: 

Deudor: Martina Martínez Riego 

Débitos: 55,84 pesetas . 
Finca: una viña en término de 

m u ñ í a , a donde llaman El J^no. de 
cabida 16 áreas , que linda: N.. Sfr-
nardo Alvarez; S . Antonio Diez; E., 
se ignora, $ O., Gabriel Alvarez. 

Deudor: Leopoldo Fernández 
Selva 

Débitos: 16.80 pesetas 
Finca: un prado en término de 

Trobajo del Cerecedo, a, donde lla
man Carrera Montera, de caDiaa 
4.80 á reas , que linda: N . Teófilo Ai 
varez; S., camino; E. y O., se ignora. 

Deudor: Santps Campano 
Débitos: 57.72 pesetas 

Finca: un prado regadío, en*érmdg 
no de Trobajo del Cerecedo, a don 
l laman Prados Abiertos, de caW 
3.70 áreas , que linda: N . .BalbiDO fl 
Arbol ; S.. Pedro Martínez; E., J0 
Pertejo. y O.. Andrés González. 

Lo que se hace públ ico Paraf°ctoi 
ral conocimiento y a los e 
acordados. . ^¡1 

En León, a nueve de Mayo^D0el 
novecientos sesenta y dos. — ^ 
Alfageme. 

http://Eslatuto.de


Zona 
,de VALENCIA DE DON JUAN 

ación de embargo de 
bienes inmuebles 

Ayunta miento de Cas'rofaeite 

Débitos: Contribución Rústica 
AñOS 1956 y 1957 

n péüx Salán Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la expresada 

Hago saber: Que en cada uno de 
los expedientes individuales ejecuti
vos de apremio que instruyo para 
hacer efectivos débitos a la Hacien
da Pública por el concepto, per íodos 
y Ayuntamiento que se expresan en 
el encabezamiento, con fecha 5 del 
mes eíl curso, se ha dictado la si-
ouiente: 

«Providencia .—Est imando insufi 
cientes los bienes embargados (o 
desconociéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
a los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles pertenecien
tes a cada uno de los mismos que a 
continuación se describen: 

Deudor: Dt Manuel Pérez García 
Una tierra» cereal secano de 1.a, en 

término municipal de Castrofuerte, 
situada en el pol ígono 21, parcela 
número 20, par?je, Molino Espinel, 
Supeiflcie 22 áreas y 69 cent iáreas , 
siendo sus linderos; Norte, Emi l io 
Faertes; Sur, Epifanio García García; 
Este, río Esla, y Oeste, Orencio Ro
dríguez Rodríguez. Débi tos , a ñ o s 
1̂ 56 y 1957. R queza imponible 65,12 
pesetas. Capital ización 1.302,40 pe
setas. 
. Notifíquese esta procidencia a los 
interesados conforme al a r t í cu lo 84 
ael Estatuto de Recaudac ión , l íbrese 
jegun previene él ar t ículo 95. el opor
tuno mandamiento al Sr. Registra-
¡tor de la Propiedad del partido, para 
»a anotación preventiva del embargo 
Jtayor de la Hacienda Públ ica , y 
remítase en su momento este expe
dente a la Tesorería de Hacienda 
api{CUI?[lp,lmie9to y a los efectos del 
articulo i 03y_ J 
exnpií01110 de las actuaciones del 
dorn?1-^? resPectivo resultan de 
Dr^!f1lIOl8norádo los deudores com-
H enaidosen el . mismo, por medio 
aQtePri"erite edicto se les notifica la 
bienpc ^ P u d e n d a de embargo de 
lo d isnnlnmueb,es ' de conformidad a 
art 84 n i ü e n los Omeros 5 y 8 del 
para ou Estatuto de Recaudac ión , 
diente o ri c?.mParezcan en el expe-
qoe ie(i aes'gnen persona autorizada 
cerse Ca rePresente a'efectos de ha-
y Para a Clialquier notif icación 
dispngJí116. en cumplimiento a lo 
Plazo de iof eI arl- 102. dentro del 

presenten y entreguen en la Recau
dac ión los t í tulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aperci 
bimiento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia, de que transcurridos 
los ocho días de la publ icac ión de 
los anurcios sin haber comparecido 
en el expediente a cumplimentar 
cuanto se les notifica, se rán declara 
dos en rebeldía conforme determina 
el ar t ículo 127, pues gsí está acorda
do en el expediente por providencia 
de fecha 12 de Abr i l actual. 

Castrofuerte, a 16 de Abr i l de 
1962.-El Recaudador, Félix Salán 
Gallego.—V.0 B.0: E l Jefe del Serví 
ció, (ilegible). 1968 

Distrito Minero de LeÉ 
Cancelaciones 

A N U N C I O 
Por resolución de 'esta Jefatura de 

Minas de fecha 27 de Octubre últi
mo, ha sido cancelado el expediente 
de permiso de invest igación nom
brado «Magdalena», n ú m . 12.143, de 
mineral de hierro, enclavado en el 
Ayuntamiento de Puebla de L i l l o , 
solicitado por D. Manuel Pr ié to Gar
cía T u ñ ó n , vecino de Oviedo, siendo 
representante en León D. Carlos Ro
jas Gutiérrez, con domici l io en la 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m . 9, por no 
haber presentado el interesado el 
correspondiente proyecto de labores. 

Lo que en cumplimiento de lo 'dis
puesto en el caso 2 0 del ar t ículo 168 
del Reglamento de Minería, se anun 
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, declarando el terreno franco 
y registrable pasados ocho d í a s de 
la pub l i cac ión del anuncio, siendo 
las horas de oficina para presentar 
nuevas solicitudes, desde las diez a 
las trece horas. 

León, 15 de Mayo de 1962,—El In 
geniero Jefe, Indalecio Gorrocháte-
gui . 2319 

C A D U C I D A D E S 

inKv" ci[llQce días siguientes 
v a c a c i ó n de los anuncios, 

A N U N C I O 
Por reso luc ión de esta Jefatura de 

Minas de fecha de hoy y por renun
cia de los interesados, han sido ca
ducados los permisos de investiga 
ción «Jocar» n ú m e r o 12.428, de 447 
pertenencias, de espato flúor y hie
rro, sito en los Ayuntamientos de 
Rediezmo y Pola de Cordón , siendo 
interesado don Manel Pablos Pérez 
con domicil io en León, Glorieta de 
G u z m á n el Bueno, n ú m . 1; ^Joaqui-
na» n ú m , 12693, de 200 pertenencias 
de mineral de antimonio, sito en los 
Ayuntamientos de Barjag^y Vega de 
Valcárcel, siendo interesado D. Darío 
Manuel T6rre Castedo, vecino de 
Vega de Valcárcel , v «Sara» n ú m e 
ro 12,694, de 300 pertenencias de mi 
neral de hierro, sito en el Ayunta

miento de Vega de Valcárcel , cuyo 
interesado es D. Dar ío Manuel Gaá-
tedo Nelra, vecino de Her re r í a s de 
Valcárcel , siendo representante de 
los dos ú l t imos D. Francisco Gon
zález Valbuena, con domicil io en 
León, en la Avda. José Antonio , nú 
mero 17. 

Lo que sé anuncia en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. IJ2 del 
Reglamento de Minefía, en los «Bo
letines Oficiales» del Estado y en el 
de la-provincia, declarando el terre
no, franco y registrable después de 
los ocho días de la ú l t ima publica
ción del ánunc io , siendo las horas 
de oficina para presentar nuevas so
licitudes desde las diez a las trece 
y media horas. « 

León, 9 de Mayo de 1962.—El I n 
geniero jefe, Indalecio Gor rochá-
tegui. 2223 

Comisaría de Aínas leí Norle 
de Espala 

Información pública 
D, Luis F e r n á n d e z Calvo, en nom

bre y represen tac ión de Antracitas 
de Gaiztarro, S. A^, solicita la corres
pondiente au tor izac ión para cons
truir una defensa de gaviones metá 
licos, de unos 400 metros de longitud 
y 4 metros de altura, en la margen 
izquierda del r ío Sil, a su paso por 
el paraje denominado Aliños, inme
diatamente aguas arriba del puente 
dé acceso al lavadero de carbones, 
en t é r m i n o municipal de Toreno 
(León), así como la cubr i c ión del 
arroyo San Pedro, en los 100 metros 
antes de su confluencia en el r ío Sil , 
mediante una bóveda de h o r m i g ó n 
de 2 metros de luz 1,80 metros de 
flecha, para proteger la escombrera 
de los estériles procedentes del lava
dero, de ser á r ras t r ados por las ave
nidas.. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio púb l i co necesa
rios para las obras de defensa que se 
proyectan.' 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días , contados a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León, en que se publique este 
á n u n c i o a fin de que, los que se con
sideren perjudicados con la autori
zación solicitada, puedan presentar 
sus reclamaciones durante el plazo 
indicado,en la Alcaldía de Toreno 
y en esta Comisar ía de Aguas, sita 
en Oviedo, Plaza de E s p a ñ a , n ú 
mero 2 - 2.°, donde estará de ma
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata, para que pueda' ser 
examinado por quien lo desee, 

Oviedo, 4 de Mayo de 1962 , -El 
Comisario Je íe , Juan González Ló
pez V i l l a m i l . 
2227 N ú m 886.-124,40 ptas, 



Aáminisíratión municipar 
« Ayuntamiento de 

Maraña 
En la Secretar ía de este Ayun

tamiento, se hallan de manifíesto al 
públ ico , por espacio de quince días, 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario y del pa
t r imonio municipal correspondien
tes al ejercicio de 1961. 

Asimismo se hallan expuestas por 
el mismo per íodo de tiempo, las del 
presupuesto extraorpinario para ins
ta lación del teléfono en esta loca
l idad. 

Maraña , 10 de Mayo de 1962.—El 
Alcalde, Benigno Rodríguez. 2283 

por lo que resulte de las mismas, 
y caso contrario q u e d a r á n los recia 
man té s sujetos a la inspección que 
seña lan las Ordenanzas respectivas. 

Igualmente se hallan expuestos al 
públ ico los padrones siguientes: 

E l de tenencia de perros, el de cir
cu lac ión de bicicletas, el de consu-

| mosde lujo, y el de solares sin edifi
car. 

San Justo de la Vega, 9 de Mayo 
de 1962.—El Alcalde, R. Fuertes. 

2263 

Ayuntamiento de 
' Armunia 

Aprobado por este Ayuntamiento 
los. padrones para la exacción de los 
arbitrios municipales que a conti
n u a c i ó n se expresan, quedan expues
tos al púb l i co en la Secretaría muni 
cipal por espacio de quince días para 
oir reclamaciones, pasados los cua 
les no serán atendidas. 

Tasa de rodaje para 1962. 
P a d r ó n de perros para 1962, 
Concierto sobre bebidas y carnes 

a particulares para 1962. 
E l presente anuncio t endrá efectos 

de notificación, a los efectos d é l o s 
recursos que contra las cuotas asig 
nadas puedan interponerse, especial
mente el recurso económico - admi
nistrativo, que deberá presentarse 
ante el T r ibuna l Provincial en los 
quince días siguientes a la, publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, siendo po
testativo interponer previamente el 
recurso de reposición, 

Armún ia , 7 de Mayo de 1962. - E l 
Alcalde, Francisco Vacas. 2282 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de contribuyentes para la 
exacción de los arbitrios municipa
les por el consumo de vinos y al
coholes, carnes frescas y saladas y 
reconocimiento sanitario de reses de 
cerda, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaria municipal por espacio 
de quince d ías , durante los cuales 
pueden los interesados examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
estimen justas^advirtiendo a los que 
no se hallen conformes con las canti
dades que les han señalado, que con 
la r ec lamac ión presen ta rán una de-
claríación jurada de las cantidades 
que durante el a ñ o consuman de las 
especies gravadas, las que una vez 
examinadas por el Ayuntamiento, 
§i se muestra conforme, t r ibu ta rán 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Por el plazo de quince días , se en
cuentran de manifíesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamien 
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto ordinario, la de ad
min is t rac ión del patrimonio, y la de 
valores independientes y auxiliares, 
relativas al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

La Antigua, 8 de Mayo de 1962.— 
E l Alcalde (ilegible), 2272 
A • • < . v., .. . * . \ 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Por el plazo de quince días , se 
hallan de manifiesto al púb l i co en 
la. Secretaría de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto ordinario, de la ad
min is t rac ión del patrimonio y va
lores independientes, correspondien
tes al ejercicio de 1961. 

D u h p t e dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Fresno de l í Vega, 10 de Mayo 
de 1962,-El Alcalde Santiago Bo
dega. 2239 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n general para el co
bro de los distintos conceptos de la 
impos ic ión de este Ayuntamiento, 
consumo de carnes, vinos y d e m á s 
arbitrios de carros, bicicletas y t rán
sito de animales domést icos por vías 
municipales, a base de conciertos, 
se halla expuesto al púb ico en la Se
cretar ía municipal para efectos de 
reclamaciones por escrito, por plazo 
de quince días, advirtiendo que, los 
que en dicho plazo no reclamen se 
les cons idera rá firme dicho concierto 

¡ y se procederá a su cobro sin dere
cho a reclamaciones. 

Los que dentro del mencionado 

plazo presenten reclamaciones 
exclui rá del concierto y se le 
b r a r á por fiscalización directa C0, 
acuerdo con las correspondien*16 
Ordenanzas. • ' 8 

Destriana, 10 de Mayo de 1962 - p i 
Alcalde, Toribio Valderrey. "2235 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Confeccionado por este Ayunta 
miento el p a d r ó n general de vecino 
sujetos a tributar por arbitrios .m»8 
picipales sobre carnes frescas y sala 
das, bebidas espirituosas y alcohóli 
cas y tasas por reconocimiento de 
cerdos, que ha. de nutr i r en parte el 
presupuesto ordinario de ingresos 
del a ñ o actual, se encuentra expues
to al púb l ico , en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días para oir reclamaciones. 

Seráii firmes las cuotas contra jas 
que no se presente reclamación y los 
que no estén conformes con las que 
se les seña lan , q u e d a r á n sujetos a 
fiscalización y t r i bu t a rán con arreglo 
a las Ordenanzas vigentes. 

Soto de la Vega, 9 de Mayo de 1962. 
E l Alcalde (ilegible). 2238 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Por espació de quince días se en
cuentran de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto y del patrimoñio 
correspondientes al pasado ejercicio 
de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los intere
sados, cuantas replamaciones esti
men pertinentes. * 

Cubillas de Rueda, m de Abril 
de 1962,—El Alcalde, Severino Gar 
cía. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Val de San Román 

Se anuncia segunda subasta pu
blica/para llevar a efecto la contra 
tac ión y ejecución de lo obra Y"6" 
te sobre el río Tur ienzo», en el Vaj 
blo de Val de San Román , b a p e 
tipo m á x i m o a la baja de i ^ ^ r T s 
setas y suje tándose a las condiciP0 
previstas en los pliegos de conaic 
nes que regulan la misma. 

La du rac ión del contrato sera P 
el tiempo preciso entre la a d j u ^ ^ 
ción y la recepción detin , " i s m a 
obra, teniendo que ejecutar la ini de 
en el plazo de tres meses a coma» 
la ad jud icac ión definitiva. ^ 

Los pagos serán realizados con 
certificación del Director 9eflarraadíi 
debidamente tramitada e inioriu 



5 
términos previstos en los plie 

en l f Condiciones respectivos, 
gos de joCumentos correspondientes 

loS meInoria, planos, presupuestos 
cova0 , inherentes, pueden ser exa-
ydeifl* n e[ domici l io del que 

sflSCr garantía provisional que será 
La .|aJa es de 3.000 pesetas, para 

deH0r optar a la subasta, por los l ic i -
P0,de s « lé garant ía definitiva que 
1 hrá de depositar el que resulte ser 
bi adiudicatario se fija en la canti-
1 d de 6.0O0 p.es^tas. 

J as proposiciones optando a la 
«hasta para Ja ejecución de la obra 

Splnuente de referencia, se han de 
resentar en el plazo de veinte días 

hábiles contados a partir de la i n 
íerción del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de oftce a 
catorce horas de la m a ñ a n a , en el 
domicilio del Presidente de la Enti
dad local menor anunciante. 

La apertuta de proposiciones o 
plicas optando a la subasta, se verifi
cará a las doce horas del día siguien
te hábil de aquél en que se cumplan 
veinte, también hábi les , de la publi 
cación del anuncio ante la Mesa de 
subasta, constituida en la forma pre 
vista en el art, 33 del Reglamento de 
Contratación, y siguiendo los t rámi
tes previstos por los preceptos apíi 
cables, en la Casa Concejo de la lo
calidad. 

Las proposiciones optando a la 
subasta se ajustarán al modelo que 
luego se formula, y a la misma ha
brán de a c o m p a ñ a r los licitadores, 
el resguardo de const i tución de fian 
za provisional y la declaración ju
rada señalada en él art. 30 del Re
glamento de Contra tac ión. 

Las demás condiciones se hallan 
en los pliegos de condiciones y a 
ellas habrán de sujetarse los licita
dores, siendo el modelo de proposi
ción el siguiente: 

Don . . . . . . . que habita en 
callede n ú m . . . . . . . con 
carnet de identidad n ú m ex
pedido en . . . . . . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha . , . . . . 

• • en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, y de las d e m á s condicio-
Jjes que se exigen para la ejecución 
Por subasta de la obra «Puente so 
^ el r í o T u r i e n z o en Val de San 
talm^n>)'se compromefe a realizar 
yect ^ COn sujeción estricta al pro-
tivas0' Plieg0.de condiciones faculta 
dg S,y e.conólnico administrativas y 

as ajadas por la cantida4 de . . . 
^ (en letra) 

l e m e f e C h a y flrma del 
Val' 

Adminislradón de iostlcia 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Háfael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tr ibunal Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tr ibunal 

y con el n ú m . 3 Í de 1962. se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter
puesto por D, Santos Cañal Cornejo, 
contra acuerdos de la Comisión Per
manente del Ayuntamiento de As 
torga de fechas 5 de Marzo de 1962, 
por el que se desest imó reposición 
interpuesta contra el de 7 de Febrer 
ro anterior, por los que se declaró 
en estado inminente de ruina la casa 
sin n ú m e r o de la calle de las Pónte-
jas, de aquella ciudad, la cual habi
ta él hoy recurrente. 

Y para que así conste y su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, con el 
visto bueno del l imo. Sr. Presidente, 
en León, a veintiocho de A b r i l d^ 
mi l novecientos sesenta v dos,—Ra. 
fael Gonzá l ez . -V . 0 B.c: E l Presiden 
te, ( i . F, Valladares. 2311 

propo-

lana 
^ 6 " 

Román . 12 de Mayo 
Presidente, Mateo Quin-

Núm. 895.-231,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 2 de León / 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma 
gdstrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León. 
Hago saber: Que enceste Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de la entidad «Rodrigo, S. A.», 
de Zaragoza, contra don Francisco 
Puente González, vecino de esta ca
pital, en rec lamac ión de 14 681,35 
pesetas, m á s costas, en los que se 
aco rdó sacar a públ ica subasta, por 
primera vez té rmino de ocl^o días y 
precio de su valoración, los siguien 
tés bienes embargados: 

1—Treinta y nueve trincheras de 
caballero, color veis, de «yumel» 
de diversos t a m a ñ o s . Valoradas en 
30.000 pesetas. 

2. —Treinta chaquetas de plást ico 
de señora , de tres cuartos, en los 
colores blanco, negro y veis de Con 
fecciones «Fran», en 6.000 pesetas. 

3. Catorce bolsos, de material 
plást ico, t ipo de compra, de 40 cen 
timetros de ancho por 45 de alto 
con asas del mismo material y cerra
do con cremallera en su parte supe 
rior, en 1 400 pesetas. 

4—Ocho bolsos de p lás t ico , con 
bolsillo lateral, t ipo viaje, de 43 cen 
timetros de ancho por 35 de alto, 
con asas del mismo material y ce 
rrado con crema lera en su parte 
superior, en 720 pesetas. 

5 —Ocho bolsos de plás t ico , tipo 
compra, de 36 cen t ímet ros de ancho 

por 33 de alto, con asas del mismo 
material, prendidas por argollas do
radas, ce* rado por cremallera en la 
parte superior, en 400 pesetas. 

6. —Ocho bolsos de p lás t ico , de 
compra, de 35 c e n t í m e t r o s de ancho 
por 33 de alto, cremallera de cierre 
en la parte superior y asas del mis
mo material y dist into cojor, en 480 
pesetas 

7. —Ocho bolsos de plást ico, t ipo 
compra, de 28 cen t íme t ros de ancho 
por 25 de alto, con asas del mismo 
color y material, con cremallera, de 
bolso lateral y cerrado por crema
llera en la parte superior, en 800 pe
setas. 

8 - Una m á q u i n a de escribir, por
table, marca Oliver, n ú m . 81 104. de 
estado de^funcionamiento, en 1.500 
pesetas, 

9,—Un aparato de radio, con dis
positivo de tocadiscos e interfono, 
marca Maski, de dos mandos, cinco 
teclas de estaciones y cuatro de i n 
terfono, en 3 000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 7 de Junio p r ó x i m o , 
a las once y media de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores que, 
para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de ' 
referida valoración, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, p u d i é n d o 
se hacer el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León.va catorce de Mayo 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Carlos dé la Vega.—El Secretario, 
Francisto Mar t ínez . 
2351 N ú m , 893.-215,25 ptss 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de l.8 Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos instados por D Pedro Mera-
yo Otero, contra D. José Cuevas Yus-
tes, vecinos de esta capital, en re
c l amac ión de 13.458 pesetas, m á s 
costas, en los que sé a c o r d ó sacar a 
i úbl ica subasta por primera vez, 
é r m i n o de ocho días y precio de su 

valor; ción, los siguientes bienes em-
bargaofis: 

1. ° Un taladro, con mo?or eléctri
co, acoplado, mprca «Arcara-I» 450, 
el motor de 1,50 H P hasta 25 m / m . 
en buen estado. Valorado en 15.000 
oesetes. 

2. ° Una au tógena para soMar, 
marca «Martínez», de 2 kilos de pre
sión, en estado de funcionamiento, 

n 3 000 pesetas. 
3. ° Un torno marca «Laffalete», 

le 1,50 m. entre puntos, con motor 
acoplado de 2 H . P., en 55.000 pese
tas, 

Para^ el acto del remate se ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 



Juzgado el día 6 de Junio próximo 
a las once y media de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta ha
b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 
de dicha valoración, no admi t i én lo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes dé la misma, pud ién 
dose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León, a catorce de Mayo 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
E l Juez, Carlos de la Vega B^nayas. 
— E l Secretario, Francisco Mart ínez. 
2377 N ú m . 888.-120,75 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia del Banco Español de Crédi
to, S. A., contra D. Enrique Herreras 
Villacorta, vecino de esta capital, 
cuan t í a 75.612 pesetas, con cinco cén
timos, m á s costas, en los que se acor
d ó sacar a públ ica subasta por ter
cera vez, t é r m i n o de veinte d ías y 
sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados a dicho ejecutado que se 
describen así: 

1. —U n a m á q u i n a de tejer del 10 
por 80, de fabr icac ión nacional de la 
casa «Pandos» , de Valencia. Valora
da en 12.000 pesetas. 

2. —Otras dos de iguales caracte
ríst icas que la anterior, valoradas en 
24 000 pesetas. 

3. —O í r a m á q u i n a de tejer, de 10 
por 90, de la misma casa, en 10 000 
pesetas. 

4 —Otra m á q u i n a para tejer, tam
bién de 10 por 27, sin marca, anti
gua, en 2.500 pesetas. 

5. —Una rematadora, marca «Lin-
ger», sistema «Oberlón», eié^frica, 
con motor acoplado n ú m . 4.922 de 
este, en 7,000 pesetas. 

6. —Una bobinadora de 10 púas , 
au tomá t i ca de la casa «Lloret», con 
motor acoplado de General Eléctr ica 
Españo la , en 5 000 pesetas. 

7. —Una plancha de vapor, marca 
«Plavor», de 125 voltios, de «Crucel», 
de Barcelona, acoplada a su mesa de 
madera, en 400 pesetas. 

- 8.—Dos tornos de devanar de ma
no, en 200 pesetas. 

9. —U n a m á q u i n a de hacer cade 
neta, marca «Singar», muy deterio
rada, en 200 pesetas. 

10. Una balanza, para 16 kilos, 
marca Mobba, en 800 pesetas. 

11. —Una mesa de madera, para 
las onerarias de tejer y 12 banquetas, 
en 300 pesetas. 

12. —Una estantería de madera con 
24 cajones, en 500 pesetas, 

13. — U n mostrador de madera con 
estanter ía que cubre el pequeño es
pacio de la tienda dedicada a con-

también ' en el taller, que separa el 
taller de la entrada, vaiorado en 800 
pesetas. 

14. —Se len t« envases para bobinas 
de lana, en 200 pesetas. I 

15. —U n reloj dé pared de la Relo-: 
jería B ^ ó n , de Le^n. en 250 pesetas. I 

16. - Cincuenta kilos de lana, o 
mejor dicho de ma l»jas de lana, de 
distintos colores, -sin tener de 2/32 y 
2/20, valorados en 2.500 péselas. 

17/—Veinte kilos de madejas de 
lana de igual que las anteriores, en 
1,000 pesetas. 

18 — U n despacho de madera de 
cas taño, estilo español , compuesto 
de mesa con cinco cajones, con su 
luna, un armario l ibrería de tres 
cuerpos, cuatro sillas y un sil lón 
con asiento de plást ico, en 2^500 pe
setas 

19. — U n fichero de madera con 
once cajones, en 150 pesetas. 

20. — L a instalación de luz, integra
da por cinco tubos fluorescente, en 
500 pesetas. 

21. —Los derechos de arrendamien
to y traspaso deMocal en que ejerce 
el demandado la industria de tejidos, 
sita en la planta baja de la casa nú
mero 2 de la calle Garc ia l . de esta 
capital, propiedad de D. Santiago 
Vidal , valorados en 30.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se 
ña l ado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el 22 dé Junio p róx imo a las 
once y media de su m a ñ a n a , previ
niendo a ios licitadores: que para 
tomar parte en la subasta h a b r á n de 
cons gnar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de referido 
tipo, admi t i éndose cualquier postura 
que se ofrezca al tratarse de tercera 
subasta, pud iéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a dieciséis de Mayo 
de m i l novecientos sesenta y dos — 
Carlos de la Vega Benayas — E l Se 
cretario, Francisco Martínez. 
2407 N ú m . 889-280.90 ptas. 

D ^ n Carlos de la Vega Benayas. Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero dos de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos n ú m e 
ro 139 61 a instancia de la entid id 
«Montajes Eléctr icos, S A » de esta 
capital, contra ¡dot^ Eu t iqú í ano Ro 
drí juez Pérez, vecino de La Mata del 
P á r a m o , en rec lamación de 12 566 
ptas, m á s costas, en los que se acor
dó sacar a públ ica subasta, por p r i 
mera vez t é rmino de veinte d ías y 
precio de su valoración, los siguien
tes bienes embargados al ejecutado: 

h Una casa en el casco del pueblo 
de La Mata del P á r a m o , a la calle 
Las Viñas, seña lada con el n ú m 10 
en el Padrón del Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos. que linda: 
por la derecha entrando, otra de V i 
cente Sarmiento; i/quierda, Deside-

miento y frente.calle de su situ 
de unos ocho metros de fachad^011' 
unos doce de fondo; comta d ^0r 
sola planta vivienda corral, cüeriUr)a 
y está constru da de tapia v c u aS| 
de teja Valorada en 25 000 D^lerta 

2. Una tierra en término H^?8 
Mata del P á r a m o , Ayuntamiento H 
San Pedro Bercianos. al pago de p 
t iñal , de unas cinco heminas de 
bida. regad ío de 3.a, linda: Nor^" 
Manuel Pellitero; Sur, HonorioFr 
cisco; Este. Salustiano Alvarez yQn 
m á n Benéitez. y Oeste, camino** 
senda de servidumbre En 15 O0o n 0 
setas. pe-

3. U n carro de caballerías, de dos 
varas, con rueda de llanta de hierro 
seminuevo. pintado de azul p ' 
2.000 pesetas. ' 1111 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o , en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 28 de Junio próximo, 
a las once y media de su mañana' 
previniendo a los licitadores qu¿ 
para tomar parte en la subasta ha
b r á n de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 de 
dicha valoración, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la misma, no pu-
d i e n d ó exigir los licitadores otros 
t í tu los que la certificación de cargas 
unida a los autos, y de existir crédi
tos preferentes al de la actorá que
da rán subsistentes, subrogándose en 
ellos, p u d i é n d o s e hacer el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a dieciséis de Mayo 
de m i l novecientos sesenta y dos.-
Carlos de la V e g a . - E l Spcretário, 
Francisco Martínez/ 

fección, y una mampara existente t r io Sarmiento; fondo, Amancio Sar-

& i 

2350 N ú m . 887.-178,50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
' de La Boñeza 

Don G'-pgorio Biqaero Preciados, 
Juez Comarcal en funciones de 
Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza y su partido. . 
Hace saber: Que eü los autos « 

ju ic io ejecutivo seguidos en estl~!*1' 
gado a instancia de D. José Rioy 
Villadangos, vecino de esta ciudao. 
representado por el Procurador aoj 
Francisco Ferreiro Carnero, contra 
D.a Marcelina Alonso Pérez, inayor 
de edad, viuda, agrieultora y vecin 
de Herreros de Jamuz, sobre reci 
mac ión de principal , intereses y ^ 
tas, por resolución de esta teca 
h í acordado sacar a primera y P 
blica subasta por t é rmino de ye ^ 
días , sin suplirse previameniB ^ 
títulos de propiedad en c}ia?}o0{l¿os 
inmuebles, los bienes embarg 
siguientes: . „ «ÍD-

1 Un carro de caballerías, 
tado de verde, seminuevo, jg 
4as más usadas, con takl1 AynD-
qae se puede leer solamente -10|. 
•amiento de Qaintana y ^on8 
Tasado en tres m i l pesetas. 

http://Garcial
http://de


1 

rjn caballo color rojo, en buen 
2. carnes, de seis cuartas de 

estad0 ^e sejg a 8¡ete años de edad. 
8 Ho en cuatro m i l pesetas, 
^a Una finca rúst ica, trigal, en el 

3 j e Herreros, Municipio de 
lérlI11íonfl v Congosto, al pago de E l 
Qü lAn de 7,20 á reas Linda: al 
í T a T campo; Sur, Enriqueta Gar-

Este, Leopoldo Peñ ín , y Oeste, 
benedicto García . Tasada en m i l pe-

set/s Qtra en el mismo pago y tér
mino de 5,76 á reas , que l inda: al 
Vnrte José Penín ; Sur, mojoneras; 
Se B. Santamar ía , y Oeste, David 
García. Tasada en quinientas pese-
tas» 

5 Qtra en el mismo t é rmino , pago 
de Las Eras, de 7,60 áreas, trigal, que 
linda: al Norte y Sur, campo; Este, 
Acmilino García, y Oeste, Enriqueta 
García. Tasada en tres m i l pesetas. 

6. Otra en el mismo t é r m i n o y 
pago de La Requijada, de 2,40 á reas . 
Linda: por el Norte, r ío; Sur, Leopol
do Péñín; Este, carretera, y Oeste, Va
lentín Mateos. Tasada en dos m i l pe
setas. 

7. Otra en el mismo t é rmino , al 
pago de Los Quiñones de la Vega,' de 
cuatro áreas, Linda: al Norte, campo 
comunal; Sur, camino; Este, Aqni i 
no García, y Oeste, Sufía del Rio. 
Tasada en dos m i l pesetas. 

8. Otra en el mismo t é rmino , al 
pago de Los Qa ñones , de 5,30 áreas, 
qiae linda: al Norte, Aquihn » García; 
Sur, camino; Este, Miguel Mateos, y 
Oeste. E n i l io T o m á s . Tasada en dos 
mil pesetas. 

9. Otra tierra centenal, en el mis 
mo término, al p; go de La F é r r e a , 
de 6,50 áreas. Lind>: al Norte, mejo 
ñeras; Sur y Este, F e r m í n Mateos, * 
0 sie, Juan Cela. Tasada ^n qu* 
Dientas pesetas. 

10. Otra en el mismo t é rmino , a! 
P?go de Carro Nogales,de 19,40 áreas, 
unda: al Narté, Agustín Lobato; Sur, 
mojoneras; Este, Em lio del Rio y 
Ueste, Lidia García. Tasada en cinco 
mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
K 18 de Julio p róx imo, y hora de 
dn ' Previniéndose a los licita 
s n K * quJe Para ^ m a r parte en la 
Z** A d e b e r á Q consignar en la 
dm? f e?te Juzgado o en el entable 
'miento destinado al efecto el diez 

aap^l va,or de los bienes 
no J»^6 ^ ^P0' sin cuyo requisito 
tirán íntad ln i t idos í q116 oo se admi 
tercer?» Uras ^ 110 cubran las dos 
mate n L P a / í s del avalúo; que el re 
derloo „ ihacerse a calidad de ce 
ORravá^11 ercero' y q Je las cargas 
reniesl?eíles.anteriores y los prefe 
»ctor OAIÍ08 hubiere—al crédi to del 
tendién?°: lnuarán subsistentes, en 
acePta v^ ^que el rematante los 
Po^abnirt=H ! ^broga t io en la res 

DlUdad de los mismos, sin des-

Uñarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en La Bapeza, a quince de 
Mayo de m i l novecientos sesenta y 
dos. —El Juez, Gregorio Baquero Pre
ciados. — E l Secretario, Manuel Ro-
dr guez. 
2378 N ú m . 894.-288,75 p ías . 

Cédala de emplazamiento 
En vir tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de este 
partido, por providencia de hoy, dic
tada en juicio declarativo de mayor 
cuan t í a , pendiente a instancia del 
Procurador D . José García Sánchez, 
representando a d o ñ a Angela, o A n 
gelita, y doña Mai-fa de las Angustias' 
Rodríguez Pérez , mayores de edad, 
con asistencia de sus respectivos 
maridos, vecinos de Bembibre. con 
tra los desconocidos herederos de 
d o ñ a Consuelo Rodríguez Garc ía , 
que falleció en Bembibre el dos de 
Enero de m i l novecientos sesenta y 
uno, sobre elevación a escritura pú 
blica de documentos privados de 
compraventa, se emplaza a los de 
mandados, desconocidos herederos 
de D a Consuelo Rodr íguez Garc ía , 
mayor de edad, viuda, vecina que 
fue de Bembibre para que n térmi 
no de cua^o d as por ser segundo 
llamamiento, comparezcan en los 
autos p e r s o n á n d o s e en forma aper 
c ib iéndoíes que no hac iéndolo les 
p a r a r á el perjuicio a que h^ya lugar 
en derecho 

Poriferada 4 de^ Abr i l de 1962--El 
Secretario, Fidel G ó m e z . 
2225 Núm. 891.—81,40 ptas. 

Cédala de citación 
E S . Juez Municipal del n ú 

me o dos le los de esta ciu l a d ' l e 
L ón, por prí-videncia de esta í n h ' 
dictada en ju ic io de faltas n ú n . 72 
de 1962, po el tiecho de lesiones y 
d a ñ o s aco rdó señalar para la ce e 
brac ión del convspondiente juiitio 
de ftltas el prOxtmo día dos del mes 
de Junio de m i l noVecu n os sesenta 
y dos, a las once treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu 
nicipal sita en la calle Roa de la 
Vega, 16, entresuelo, mandando citar 
ai srñor Fiscal Mu icipal y a las 
p rtes y testigos para dae comparez 
can a celebrar dicho ju ic io , debien 
do acudir las partes piovistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha 
cerlo se les i m p o n d r á la multa hasta 
100 pesetas, conforme dispone el ar
t ículo 966 de la Ley de E juicia-
míento Cr iminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu 
nicipio dir igir escriio a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto del ju icio las 

pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 8.° del Decreto de 21 de No
viembre de 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado José Porcer F e r n á n d e z , 
de 38 años de edad, casado, jornale ' 
ro, natural de Quesada (Jaén) , hijo 
de Pedro y de Magdalena, cuyo ac
tual paradero se desconoce,- expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
veint idós de Mayo de m i l novecien
tos sesenta y dos. — E l Secretario, 
(i'egible). 2440 

Cédala de citación de remate 
El Sr. Juez de 1.a Instancia de V i -

llafranca del Bierzo y su partido, por 
auto de nueve del actual, a d m i t i ó a 
t rámi te la demanda de ju i c io ejecu
tivo promovida por el Procurador 
D. Antonio López Rodi íguez , en re-
presentaqión de D José García Qui-
roga, vecino de T í a b a d e l o , contra 
D. Agustín García Tei jón, may<ir de 
edad, casado, industrial , de igual 
vecindad, actualmente en ignorado 
paradero, sobre cobro de una letra 
de cambio por valor de 90.000 pese!-
tas, gastos, intereses y costas y ha 
despachado mandamiento de ejecu
ción contra los bienes del demanda
do, disponiendo se cite de remate al 
deudor s gún dispone el art. 1 460 de 
la L^y de Eojniciamiento Civ i l , para 
que en t é rmino improrjrogable de 
nueve se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si viere con
venirle, i ' 

Y para que sirva de ci tación de 
remate al demandado D. Agustín 
García Teijón, en ignorado paradero, 
apercibido que de no verificarlo, le 
para rá el perjuicio procedente en 
derecho y seguirá el j u i c io en su 
rebeldía , pango la presente en Vil la-
franca del Bierzo, a 11 de Mayo de 
1962. E? Secretario, Pedro F e r n á n 
dez Gtrbo és. 
2325 N ú m . 892.-89,25 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABMB DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia, 
Hnigo s ber: Que en las diligencias 

de aprem o gubernativo que en esta 
M^gistratuia se instruyen con el nú
mero 1.348 y 1 386 de 1961, contra 
D. Maximino Rodríguez Alonso y 
Mina Co^o Carmonda, por el con
cepto de Primas S guros E. Profesio
nales y S guros Sociales, para hacer 
efectiva la cantidad de 37 545,20 pese
tas, he acordado la venta en públ ica 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan: 

Un transformador de doscientas 
cincuenta caveas, con una l ínea eléc
trica trifásica de alta tens ión, con 
cable de tres mi l ímet ros , coa c ió-
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cuenta postes y d e m á s elementos, 
teniendo una extensión de dos k i 
lómetros . Valorado todo ello en la 
cantidad de doscientas cincuenta 
m i l pesetas (250.000 ptas.). 

Se hace saber al rematante que 
para el levantamiento de los bienes, 

, debe rá solicitar previamente autori 
zación de la Jefatura del Distri to 
Minero de León. v 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día cinco de 
Junio próx imo y hora de las doce 
de su m a ñ a n a y ¡?e advierte: 

Que se ce lebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, ad jud icándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasáción y depositan 
en el acto el 20 por 100 de la adjudi
cac ión . 

Si en la primera l ici tación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasación como m í n i m o , el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
c ia rá la inmediata apertura de la se
gunda l ici tación sin sujeción a t ipo, 
ad jud icándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 dé 
la ad jud icac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

E n León, a 18 de Mayo de 1962.-
Francisco José Salamanca Martín.— 
E l Secretario, Mariano Tascón.—Ru 
bricados. 
2409 Núm. 882.-149,65 ptas. 

' - - 0 0 

Don Franc i sco-José Salamanca Mar
t ín , Magistrádo de Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
num, 7 de 1962 -au tos nú tn . 861 
de 1961 —r a instancia de D. D a m i á n 
David Gutiérrez López , ,cont ra don 
Maximino Rodríguez Alonso, por el 
concepto de salarios, he acordado 
sacar a públ ica subasta, por t é r m i n o 
de ocho d ías y condiciones que se 
expresarán , los bienes siguientes: 

Cinco vagonetas de mina, con caja 
de madera y rodamientos de hierro, 
destinadas para la explotac ión de la 
mina «Carmonda» , sita en La Val-
cueva. Valoradas en la cantidad de 
doce m i l quinientas pesetas (12.500 
pesetas). 

Se hace saber aj rematante que 
para el levantamiento de los bienes, 
deberá solicitar previamente autori
zación de la Jefatura del Distri to 
Minero de León. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
ésta Sala Audiencia el día cinco de 
Junio próximo y hora de las rioce 
quince de su m a ñ a n a , advi r t iéndosé : 

1. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo . 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán de

positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el diez por ciento del valo 
de los bienes, sin cuyo requisito m 
se rán admitidos. 

3-° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de céder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, en León, a die 
ciocho de Mayo de m i l novecientos 
sesenta y dos.—Francisco José Sa
lamanca. — E l Secretario, Mariano 
Tascón .—Rubr ica dos. 
2410 N ú m . 883.-126,00 ptas. 

Cédula de ci tat ión 
En cumplimiento de lo acordado 

por el l i m o . Sr. Magistrado de Tra 
bajo de León y su provincia, don 
Francisco José Salamanca Mart ín, 
en autos 363/62 instados por José Nú 
ñez López y otros, contra José Gar 
cía González, sobresalarios, se cita 
al demandado José García González 
para que el día seis de Junio, y hora 
de las once de su m a ñ a n a , compa 
rezca ante esta Magistratura, sita en 
esta capital, O r d o ñ o I I , 27, a fin de 
comparecer a los actos de concilia
ción y ju ic io que t end rá lugar dicho 
día y hora; adviértasele que deberá 
asistir provisto de los medios de 
prueba que intente valerse, y que no 
se su spende rán dichos actos por su 
falta de asistencia, y que la copia de 
demanda obra en esta Secretar ía a 
su disposición, 

Y para que sirva de ci tación en le 
gal forma al demandado José García 
González, en ignorado paradero, se 
inserta la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en León, a 
a Veintiuno de Mayo de m i l nove
cientos sesenta y dos.—Mariano Tas
cón Alonso, Secretario. — Rubrica *o. 

2432 

V—Ruegos, P^guntasrac la?^ 
s y proposiciones que nro/acio. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Reíanles de Presa 
Iranda, de Villiinoeva del Condado 
Por la presente se convoca a todos 

los usuarios de la Comunidad para 
que concurran el día 10 de Junio 
próx imo, a las once de su m a n a ñ a , 
en la Gasa concejo del pueblo de V i -
llanueva, con el fin de celebrar Jun 
ta Gjneral ordinaria, en la que se 
t ra ta rá lo sigu ente: 

1 " - L e c t u r a y ap robac ión del acta 
de la spsión anterior. Í 

2.°—Examen y ap robac ión de la 
Memoria general correspondiente a 
to io el > ñ » anterior. 

3 0—To lo cuanto convenga al me-
jo i aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r ibuc ión del riego en el año co
rriente. 

4 .°—Examen de las cuentas de gas
tos, con sus cargaremes y libramien
tos, coTespondientes al «ño anterior 
que debe presentar el Sindicato. 

5 
í e s y proposiciones que pre -^Q. 
os usuarios. SeT1len 

Caso de no reunirse número 
cíente en primera convocatori 5Q̂ ' 
t endrá lugar en segunda, a las ^ 
la tarde del mismo día y en id ' 6 
sitio. ueiltico 

Villanueva del Condado a i t i 
Mayo de 1962.-E1 Presidente ¿M6 
Comunidad, Albino Castro a 
2274 N ú m . 896-89.25 ptas 

Hermandad Sindical de Labrado^ 
y Ganaderos de Quintana del Ma/co 

El primer d ía festivo, a partir H 
los quince d ías de la fecha de la m,6 
bl icación de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de ía provincia, y hora 
de las doce de la mañana , se cele 
b r a r á en el domici l io social de esta 
Hermandad la subasta de los apro-
vechamientos de pastos hierbas v 
rastrojeras del pueblo de Genestacio 
de la Vega, para el período de un 
año, comprendido entre el veinti 
nueve de Junio del c o m e n t é año y el 
veintinueve de Junio del año 1963. 

Los licitadores a c u d i r á n provistos 
de las cartillas ganaderas. 

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. 

En la Secretar ía de esta Herman
dad está a disposición de todos a 
quienes interese el pliego de condi
ciones. 

Quintana del Marco, a 7 de Mayo 
de 1962—El Jefe de la Hermandad, 
Pedro Pérez Gallego. 
2230 N ú m . 890.-68,25 ptas. 

Comunidad dé Regantes 
de Sorriba, Cistierna y Vidanes 

Por el presente se convoca a Junta 
general ordinaria en primera convo
catoria y en su domicilio social a 
lodos los usuarios de esta Comuni
dad para el día 10 de Junio próximo 
a las quince horas, con el siguienie 
orden del día: . 0, 

1. ° Examen y aprobación, si Pr" 
cede, de la Memoria general del an 
anterior, presentada por el ^nf l^ io r 

2. ° Cuanto convenga al 
aprovechamiento de las aguaSJtuai. 
t r ibuc ión del riego en el ano au 

3. ° Examen de las ^ e n l a s ^ 
gastos correspondientes a adn¡cat0iy 
rior, presentadas por el aiüU), jos 

4 ° Ruegos y preguntas a* 
usuarios, . . aeneral 

Lo que hago público para g 
conocimiento. * iQfi2.—^ 

Sorriba, 16 de Mayo de ^ . 
Presidente de la Comunidaa, 


